
 

Distrito Judicial Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO CAUCASIA 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Ejecutivo Laboral 

Demandante:  Porvenir S.A 

Demandado:  Minera Los Pizones SAS 

Radicado:  05154 31 12 001 2015 0005200 

Asunto: Decreta Medida embargo de cuenta 

Auto  Interlocutorio No. 177 

 
Por ser procedente la medida solicita, a la luz de lo establecido en el artículo 593 

del C.G.P. el juzgado 

 

R E S U E L V E 

 

 

Primero: Decretar el embargo de los dineros que la demanda minera Los Pizones 

SAS, con nit 900504938-1 tenga depositados en la cuenta corriente número 

011456 del Banco BBVA 

 

Segundo: Se limita la medida en la suma de $ 45.182.922, líbrese oficio a la 

entidad bancaria citada; para que dentro del término de tres (3) días al recibo del 

oficio que comunica la medida, depositen el valor indicado, en la cuenta de 

depósitos judiciales número 051542031001 que este juzgado posee en el Banco 

Agrario de Colombia, sucursal Caucasia. Advirtiendo que, la inobservancia de la 

orden impartida, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas 

sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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